
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2019 00088 00 

 

El Despacho de conformidad con lo manifestado por las partes y en 

cumplimiento del art. 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por 

transacción.  
 
SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y 

secuestro que se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes 
pónganse a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las 
comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Ordenar la entrega de los dineros consignados a favor 

del demandante VICTORIA ADRIANA OJEDA, Secretaría proceda de 
conformidad.  

  

CUARTO: Decretar el desglose de los documentos allegados al 
expediente dejando las constancias pertinentes. 

  

QUINTO: Sin condena en costas. 
 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 13 de abril de 2021 

Notificado por anotación en ESTADO No. 049 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

Firmado Por: 

 

HERNANDO  FORERO DIAZ  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 037 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref: DECLARATIVO No. 11001 31 03 037 2017 00434 00 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora, las comunicaciones remitidas 

por la Policía Metropolitana de Bucaramanga Estación de Policía de 

Piedescuesta, mediante las cuales da cuenta de la inmovilización de los 

vehículos con placas WLK-213 y SVM-594. 

 

De otra parte, se ordena la entrega de los citados automotores a la parte 

actora. Para ello se comisiona al Inspector de Policía con sede en dicha 

ciudad para los efectos correspondientes. Líbrese el Despacho Comisorio.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 13 de abril de 2021 

Notificado por anotación en ESTADO No. 049 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref: EJECUTIVO No. 11001 31 03 037 2018 00418 00 

 

El Despacho de conformidad con lo manifestado por las partes y 

en cumplimiento del art. 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por 

transacción.  
 
SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y 

secuestro que se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes 
pónganse a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las 
comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose de los documentos allegados al 

expediente dejando las constancias pertinentes. 
  
CUARTO: Sin condena en costas. 

 
QUINTO: Los dineros puestos a órdenes de este Despacho por 

parte del Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución, entréguense al 

ejecutado conforme lo acordado en la transacción aprobada en este auto y 
por la cuantía allí mencionada.   

 
Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 13 de abril de 2021 

Notificado por anotación en ESTADO No. 049 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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HERNANDO  FORERO DIAZ  

JUEZ  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref: Declarativo No. 11001 31 03 037 2021 00076 00 

 
Como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos establecidos en 

el artículo 82 del Código General del Proceso, y S.S., este Despacho resuelve: 

 
ADMITIR la demanda DECLARATIVA DE MAYOR CUANTÍA 

instaurada por JOSÉ PRIMITIVO SUÁREZ REYES contra  

FLOTA MAGDALENA S.A., SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A. Y HUGO 

LORENZO ALBARRACÍN PÉREZ. 

  
En consecuencia, imprímasele el trámite del proceso VERBAL, tal 

como lo dispone el artículo 368 Ibídem. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, en la forma 

prevista por los artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, en 

armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, entregándoles copia de la 

demanda y sus anexos. Córrase traslado a la parte demandada por el término 

legal de veinte (20) días (Art. 369 Ejusdem). 

 

Previo a resolver sobre la medida cautelar impetrada, préstese 

caución por la suma de $29’077.819,4, de conformidad a lo dispuesto en el 

numeral 2 del artículo 590 del Código General del Proceso. 

 

Se le reconoce personería a la abogada ALBA CONSTANZA 

COLMENAREZ PARRA como apoderada de la parte actora en los términos y 

para los efectos indicados en el poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez  

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 
 

Bogotá, D.C., 13 de abril de 2021 
Notificado por anotación en ESTADO No. 049 de esta misma fecha.- 
El Secretario, 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
 

 

 

Firmado Por: 



 

HERNANDO  FORERO DIAZ  

JUEZ  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021).   

 

Ref: EJECUTIVO No. 11001 31 03 037 2019 00102 00 

 

Para los fines de que trata el artículo 228 del C. G. P., se agrega a 

los autos y se pone en conocimiento de las partes el dictamen pericial aportado 

a instancia del extremo activo.  

 

En el término de la norma citada previamente, la contraparte podrá 

ejercer los derechos que allí se le asignan con miras a controvertir el peritaje.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 13 de abril de 2021 

Notificado por anotación en ESTADO No. 049 de esta misma fecha- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Declarativo No. 11001 31 03 036 2013 00150 00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

Sería del caso proceder conforme lo señalado por el superior en la 

providencia que ordenó devolver el expediente para surtir el traslado de 

que trata el artículo 326 del C. G. P., respecto de los recursos de apelación 

promovidos contra los autos de fecha 12 de diciembre de 2019, con los 

que, de una parte, se rechazó una solicitud de nulidad incoada por la parte 

actora, la liquidadora de la sociedad demandada y los terceros 

intervinientes, y de otro lado, el que negó la participación de las personas 

que se catalogaron como litisconsortes.  

 

En suma, tanto el accionante, como los denominados litisconsortes 

y la liquidadora de la entidad querellada, expresaron su inconformidad 

frente a las decisiones atacadas.  

 

Sin embargo, por medio de escrito radicado previamente, el 

apoderado de Fiduprevisora S.A., vocera del Patrimonio Autónomo de 

Remanentes Frigorífico San Martín de Porres manifiesta que renuncia al 

traslado de dichos recursos, de donde emerge que el traslado que echó de 

menos el superior, establecido en el artículo 326 del C. G. P. para que el 

no apelante se pronuncie sobre los mismos, carece de objeto y se entiende 

que es factible remitir nuevamente el expediente al superior para que se 

imparta trámite a las alzadas frente a los autos mencionados y la sentencia 

que resolvió de fondo la controversia, al igual que la queja frente al 

pronunciamiento que no otorgó la impugnación formulada frente al fallo 

por parte de los terceros intervinientes.  

 

Se precisa que frente al recurso de queja, el traslado de que trata el 

artículo 353 del C. G. P. habrá de surtirse ante el Tribunal.  

 



En consecuencia, una vez en firme este proveído, remítanse en 

forma inmediata las presentes diligencias al ad quem, para los fines 

previamente indicados en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez  

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 
 

Bogotá, D.C., 13 de abril de 2021 
Notificado por anotación en ESTADO No. 049 de esta misma fecha.- 
El Secretario, 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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